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ESTIMACIÓN DE 
DEUDA POLÍTICA 
2024, POR PARTIDO 
POLÍTICO
El presente gráfico comprende el monto 
estimado de deuda política que podría 
obtener cada Partido Político para las 
elecciones 2024. 

La estimación ha sido realizada tomando 
en cuenta el número de votos obtenidos 
por cada partido en las elecciones 2019 y 
2021, junto al valor del voto de las 
elecciones pasadas más la inflación 
acumulada correspondiente.

Dicha estimación no toma en cuenta el 
anticipo de deuda política que puedan 
solicitar los nuevos partidos políticos.

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO POLÍTICO 

SEPTIEMBRE 2023 2



VALOR ESTIMADO 
DEL VOTO 2024
La primera tabla comprende el valor 
estimado del voto 2024, mientras que la 
segunda contiene el valor económico del 
voto desde 2004. De acuerdo con el art. 52 
de la LPP, “la cuantía que se pagará por los 
votos de las elecciones indicadas en el 
inciso anterior será la cantidad que se pagó 
en la elección anterior para cada una de 
ellas, incrementada por la inflación 
acumulada, reconocida por el Banco 
Central de Reserva, que se haya producido 
durante el período entre cada una de las 
elecciones de que se trate”. 

La estimación hecha por AC fue realizada 
en mayo 2023, con una inflación 
acumulada del 0.9%. El valor del voto 
puede variar según la inflación acumulada.
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TABLA 1. VALOR ESTIMADO DEL VOTO 2024, SEGÚN TIPO DE ELECCIÓN

TABLA 2. VALOR DEL VOTO, SEGÚN TIPO DE ELECCIÓN (2004-2024)

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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TABLA 3. ESTIMACIÓN DE DEUDA POLÍTICA 2024, SEGÚN TIPO DE ELECCIÓN Y PARTIDO POLÍTICO

ESTIMACIÓN DE DEUDA POLÍTICA 2024, 
SEGÚN TIPO DE ELECCIÓN Y PARTIDO POLÍTICO

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA



ESTIMACIÓN DE 
ANTICIPO DE 
DEUDA POLÍTICA 
2024, POR PARTIDO 
POLÍTICO
El presente gráfico comprende el monto 
estimado de anticipo de deuda política que 
podría obtener cada Partido Político para 
las elecciones 2024. 

El art. 55 de la LPP señala que cada partido 
o coalición contendiente puede obtener un 
anticipo del 70% de los votos obtenidos en 
la elección anterior en la que haya 
participado.

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO POLÍTICO 

SEPTIEMBRE 2023 5



ESTIMACIÓN DE 
DEUDA POLÍTICA 
2024

ACCIÓN CIUDADANA 

CENTRO DE MONITOREO POLÍTICO

SEPTIEMBRE 2023

6


